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Siglas y acrónimos 

ADE  Atención de Desastres y Emergencias
AASANA Administración de Aeropuertos y Servicios Auxiliares a la Navegación Aérea
CIAT  Centro de Investigación Agrícola Tropical
CODERADE Comité Departamental de Reducción de Riesgo y Atención de Desastres
COE  Centro de Operaciones de Emergencia
COED  Comité de Operaciones de Emergencia Departamental
COEM  Comité de Operaciones de Emergencia Municipal
COMURADE Comité Municipal de Reducción de Riesgo y Atención de Desastres
CONARADE Consejo Nacional para la Reducción de Riesgos y Atención de Desastres y/o  
  Emergencias
CPE  Constitución Política del Estado
DIPECHO Programa de Preparación ante Desastres de la Comisión Europea,
DGR  Dirección de Gestión de Riesgo
EDAN  Evaluación de Daños y Análisis de Necesidades
ETA  Entidad Territorial Autónoma
GAD  Gobierno Autónomo Departamental
GADSCZ Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz
GAM  Gobierno Autónomo Municipal
GdR  Gestión de Riesgos 
  (en Bolivia, equivale a Gestión del Riesgo de Desastres GDR)
MAE  Máxima Autoridad Ejecutiva
MPD  Ministerio de Planificación del Desarrollo
ONG  Organizaciones No Gubernamentales 
PA-##  Protocolo Administrativo número XX
PO-##  Protocolo Operativo número XX
POA  Programa Operativo Anual
RRD  Reducción del Riesgo de Desastres
SAAD  Programa de Seguridad Alimentaria y Atención de Desastres
SAT  Sistema de Alerta Temprana
SATIF  Sistema de Alerta Temprana contra Incendios Forestales
SCZ  Santa Cruz
SDSC  Secretaría Departamental de Seguridad Ciudadana
SEARPI Servicio de Encauzamiento de Aguas y Regularización del Río Piraí
SEDACRUZ Servicio Departamental Agropecuario de Santa Cruz
SEDCAM Servicio Departamental de Caminos
SEDES Servicio Departamental de Salud
SENAMHI Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología
SINAGER Sistema Nacional Integrado de Información para la Gestión del Riesgo
SISRADE Sistema Nacional de Reducción de Riesgos y Atención de Desastres y/o
  Emergencias
TESA  Técnica, Económica, Social y Ambiental
UAT  Unidad de Alerta Temprana
UE  Unida de Evaluación
UGR  Unidad de Gestión del Riesgo (D-Departamental o M-Municipal)
UMEA  Unidad de Manejo de Eventos Adversos
UARR  Unidad de Análisis y Reducción del Riesgo
VMSC  Viceministerio de Seguridad Ciudadana
VIDECI Viceministerio de Defensa Civil
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1. PROTOCOLO

La naturaleza, en sus tres reinos, constituye el escenario propicio para la subsistencia del ser 
humano.  Habitamos en una frágil corteza, acondicionada por la fuerza de gravedad, por una 
atmósfera respirable y por el vital elemento que es el agua.  Prácticamente, flotamos sobre una 
masa ígnea  y estamos sometidos a las fuerzas telúricas de nuestro planeta y a las fuerzas del 
cosmos, a eso tenemos que añadirle, el desequilibrio que causa el hombre con la contaminación 
del aire y de las aguas, la eliminación del oxígeno con la tala indiscriminada y la ocupación de 
áreas no propicias para habitar.  Las fuerzas de la naturaleza y el accionar de la humanidad, 
en forma cada vez más recurrente, generan desastres que ponen en riesgo la existencia de los 

seres vivos.

Ante esta realidad, el Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz y en cumplimiento a 
la Constitución Política del Estado, a la Ley 602 de Gestión de Riesgos y a la Ley Marco de 
Autonomías y Descentralización “Andrés Ibáñez” ha implementado en su estructura organizativa, 
la Dirección de Gestión de Riesgo, con la misión de “Garantizar la protección de personas y 
colectividades, de los efectos negativos de desastres de origen natural y antrópico, mediante 
la generación de políticas, estrategias y normas que promuevan capacidades orientadas a 
identificar, conocer, analizar, prevenir y reducir riesgos, para enfrentar y manejar eventos 
adversos; así como para recuperar y reconstruir las condiciones sociales, económicas y 
ambientales, afectadas por eventuales emergencias o desastres”.

El cumplimiento de esta noble misión debe estar enmarcado en normas administrativas y 
operativas que orienten el accionar de todo el personal asignado para el cumplimiento de este 
fin.  Por tal motivo, felicito y destaco el trabajo de quienes participaron en la elaboración de 
la readecuación del Manual de Organización, funciones y funcionamiento de la Dirección de 
Gestión de Riesgo.

Santa Cruz, 14 de noviembre de 2014

Enrique Bruno Camacho
Secretario Departamental de Seguridad Ciudadana
Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz
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2. INTRODUCCION

El Manual de Organización, Funciones y Funcionamiento de la Dirección de Gestión de Riesgo 

(DGR) del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz (GAD SCZ) ha sido elaborado por 

el personal de la DGR.  Es un instrumento técnico administrativo de carácter operativo que 

contiene información sobre su estructura organizacional (organigrama), la descripción de sus 

objetivos y las funciones inherentes a cada una de las unidades que la compone, los niveles 

jerárquicos, las relaciones de dependencia y los procesos establecidos para su funcionamiento. 

3. ASPECTOS GENERALES DEL MANUAL DE
 ORGANIZACIÓN, FUNCIONES Y
 FUNCIONAMIENTO

3.1. Finalidad

El manual describe las funciones o rol específico de cada unidad organizacional para facilitar el 
cumplimiento y seguimiento de los principios básicos de la administración como, por ejemplo, 

el principio de unidad de mando y el principio de dirección única.

3.2. Objetivo General 

Tiene como objetivo fundamental guiar al personal de la DGR en el cumplimiento de sus funciones 
y el logro de los objetivos de corto, mediano y largo plazo establecidos en su planificación para 

contribuir a su fortalecimiento institucional.

3.3. Objetivos Específicos 

• Definir el funcionamiento de la DGR.
• Apoyar en el establecimiento de un sistema de gestión para el manejo de información, 

documentación, registro y monitoreo de las actividades enmarcadas dentro de la 
Gestión de Riesgos 1 (GdR).

• Apoyar la formulación de planes de trabajo, de emergencia y contingencia.
• Proveer una base para el análisis y evaluación del trabajo y su mejoramiento continuo.
• Servir de base para el proceso de inducción y capacitación a su personal.

1 El término “Gestión de Riesgos” está definido en las Leyes 031 de Autonomías (2010) y 113 de Gestión de Riesgos (2014) y se 
empleará a lo largo de este documento. Equivale a “Gestión del Riesgo de Desastres” que es la terminología técnica especializa-
da que se emplea en el área a nivel nacional e internacional.
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3.4. Alcance y Aplicación

Las disposiciones contenidas en el presente manual son de aplicación y estricto cumplimiento 
para el personal de la DGR. Las responsabilidades descritas no son limitativas sino referenciales 
y pueden ser ajustadas en cualquier momento, producto de la incorporación de nuevos procesos, 
tecnologías o programas.  Para reflejar estos cambios, el manual debe revisarse y actualizarse 
periódicamente.
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4. BASE LEGAL DE ASIGNACIÓN DE
 COMPETENCIAS Y ATRIBUCIONES AL GAD

4.1. Constitución Política Del Estado (2009)

La Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia (CPE, 2009), establece entre los 
fines y funciones esenciales del Estado el garantizar el bienestar, el desarrollo, la seguridad 
y la protección e igual dignidad de las personas, las naciones, los pueblos y las comunidades, 
y fomentar el respeto mutuo y el diálogo intracultural, intercultural y plurilingüe. (Art.9, 2.). 
También establece el deber de las bolivianas y los bolivianos de socorrer con todo el apoyo 
necesario, en casos de desastres naturales y otras contingencias (Art.108, 11.). 

La CPE establece como derechos fundamentales de las personas aquellos considerados como 
de tercera generación2 : a la vida y a la integridad física, psicológica y sexual; al agua y a la 
alimentación; a recibir educación en todos los niveles de manera universal, productiva, gratuita, 
integral e intercultural, sin discriminación; a la salud; a un hábitat y vivienda adecuada, que 
dignifiquen la vida familiar y comunitaria; al acceso universal y equitativo a los servicios básicos 
de agua potable, alcantarillado, electricidad, gas domiciliario, postal y telecomunicaciones 
(Artículos 15 al 20).

4.2.  Ley de Gestión de Riesgos N°602 (2014)

Establece para el nivel departamental las siguientes competencias y atribuciones coordinadas 
y articuladas con los niveles central, municipal e indígena originario campesino para la inte-
gralidad de acciones de GdR:

- Los Principios que rigen la Ley son : (Art. 5)

• Prioridad en la Protección de la vida, la integridad física y la salud ante la infraestructura 
socio-productiva y los bienes. 

• Integralidad mediante la coordinación y articulación multisectorial, territorial e 
intercultural.

• Concurso y apoyo obligatorios
• Subsidiariedad: cuando las capacidades técnicas y de recursos de una o varias Entidades 

Territoriales Autónomas (ETA) fueren rebasadas, deberán generarse mecanismos de 
apoyo y soporte desde el nivel superior en escala hasta llegar al nivel central del 
Estado.  

• Acción permanente: mediante acciones de prevención, aplicando las normas que se 
dicten al efecto, los conocimientos, experiencias e información para la gestión de 
riesgos.

• Acceso y difusión de información: las personas tienen derecho a informarse y las 
entidades públicas la obligación de informar a la población sobre posibilidades de 
riesgos y ocurrencia de desastres y/o emergencias, así como de las acciones que se 
ejecutarán. 

2 CUBAENCUENTRO (2014) Los Derechos de Tercera Generación también conocidos como Derechos de Solidaridad o de los 
Pueblos contemplan cuestiones de carácter supranacional como el derecho a la paz y a un medio ambiente sano. Los Derechos 
de los Pueblos se encuentran en proceso de definición y están consagrados en diversas disposiciones de algunas convenciones 
internacionales. 
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• Atención prioritaria a poblaciones vulnerables: mujeres gestantes, niñas, niños, 
adultos mayores, personas en condición de enfermedad inhabilitante y personas con 
capacidades diferentes.

• Cultura de la Prevención: El comportamiento racional, permanente y generalizado de 
la sociedad, caracterizado por la práctica habitual de la acción colectiva anticipada 
y sistemática para tratar de evitar que los desastres ocurran o caso contrario para 
mitigar sus efectos, además de reducir las vulnerabilidades. 

El Sistema Nacional de Reducción de Riesgos y Atención de Desastres y/o Emergencias 
(SISRADE es el conjunto de entidades del nivel central del Estado y las ETA en el ámbito 
de sus competencias y atribuciones, las organizaciones sociales, las personas naturales y 
jurídicas, públicas y privadas que interactúan entre sí de manera coordinada y articulada, a 
través de procesos y procedimientos para la GdR. (Art. 7, Inciso I)

• Los Comités Departamentales de Reducción de Riesgo y Atención de Desastres 
(CODERADE) y las instituciones de las ETA son parte de la estructura del SISRADE, 
en el ámbito de sus competencias y atribuciones (Art. 8). 

• El Consejo Nacional para la Reducción de Riesgos y Atención de Desastres y/o 
Emergencias (CONARADE) establecerá una instancia de coordinación y articulación 
interterritorial conformada por representantes de los CODERADE y los Comités 
Municipales de Reducción de Riesgo y Atención de Desastres (COMURADE). (Art. 9, 
Inciso III)

• Los CODERADE son las instancias de los niveles departamentales del Estado, encargadas 
de coordinar, promover y recomendar acciones de gestión de riesgos dentro de su 
ámbito territorial, en el marco del Sistema de Planificación Integral del Estado (SPIE) 
y de los lineamientos estratégicos sectoriales. Sus funciones serán reglamentadas 
mediante norma departamental en el marco de la Ley y su reglamento. La  Secretaría 
Técnica recae en la DGR/UGR de los GAD, de acuerdo a sus competencias (Art. 12, 
Incisos I, II y III). Se establece un plazo de hasta un año a partir de la publicación 
de la presente Ley (14 de noviembre de 2014) para que los Gobiernos de las ETA 
conformen y pongan en funcionamiento los CODERADE, en tanto se conformen e 
ingresen en funcionamiento los COED asumirán las responsabilidades y atribuciones 
conferidas en esta Ley. (Disposiciones transitorias, Primera, Segunda, Tercera) 

• El Comité de Operaciones de Emergencia Departamental (COED) es la instancia 
conformada por instituciones públicas, privadas y organizaciones sociales a nivel 
departamental vinculadas con la ADE y la recuperación. Serán conformados, activados 
y liderados por los GAD a través de sus DGR/UGR en coordinación con el Viceministerio 
de Defensa Civil (VIDECI) (Art. 13, Incisos I y II)

• El Ministerio de Planificación del Desarrollo (MPD) incorporará la GdR en la planificación 
integral del desarrollo nacional de mediano y largo plazo como componente transversal, 
que rige para los ámbitos sectorial y territorial, la inversión pública y el ordenamiento 
territorial para la RRD; y consolidará e integrará  la información sobre GdR generada y 
administrada por el VIDECI, con la información generada y administrada por  diferentes 
ministerios, las ETA y otras instituciones, a través de la planificación integral del 
Estado. (Art. 16, Incisos a, e). En el marco del SPIE, las ETA deberán incorporar la GdR 
en sus planes de desarrollo compatibles con la planificación nacional. (Disposiciones 
finales, Segunda) 

• El Ministerio de Defensa : planificará, organizará, controlará y ejecutará las acciones de 
GdR de corto plazo en coordinación con ministerios, las ETA y otras entidades públicas e 
instituciones  privadas, nacionales e internacionales; generará, sistematizará, analizará 
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y administrará la información sobre GdR, la cual debe ser compartida e integrada con 
el sistema de información del SPIE; organizará y coordinará los grupos de búsqueda, 
salvamento y rescate de las Fuerzas Armadas, grupos de voluntarios y bomberos en 
situaciones de desastre y/o emergencia; coordinará con los COED; informará a las ETA 
sobre riesgos no percibidos, tales como radiación, contaminación y otros; formulará 
lineamientos, directrices y coordinará las acciones para la prevención y preparación 
contingencial, atención de desastres, emergencias y recuperación temprana para su 
implementación en los ámbitos sectorial y territorial.. (Art. 17, Incisos a, c, h, i, j, m) 

• El Estado en todos sus niveles debe incorporar en la planificación integral la GdR 
como un eje transversal, con carácter obligatorio y preferente, asimismo debe prever 
lineamientos, acciones y recursos para este fin en sus planes, programas y proyectos. 
Las ETA de acuerdo a sus atribuciones y competencias tienen la responsabilidad 
de elaborar los Planes de Desarrollo y Planes de Ordenamiento Territorial, según 
corresponda, en el marco de los lineamientos estratégicos y directrices formuladas 
por el MPD, como ente rector de la Planificación Integral del Estado. (Artículo 20, 
Incisos I y II)

• Las ETA, en el marco de sus competencias, incorporarán parámetros básicos de 
identificación, evaluación, medición y zonificación de áreas con  grados de vulnerabilidad 
y/o riesgo, con el propósito de emitir normas de prohibición de asentamientos humanos 
y actividad económica social en estas áreas, siendo el objetivo  proteger la vida, 
los medios de vida y la infraestructura urbana y/o rural; en las áreas de riesgo que 
actualmente tienen asentamientos humanos; establecerán medidas de prevención y 
mitigación, para este efecto realizarán estudios especializados de cuyos resultados 
dependerá la decisión de consolidar el asentamiento humano o en su caso proceder 
a su reubicación a fin de precautelar la vida; y emitirán normas para la prohibición de 
ocupación para fines de asentamientos humanos, equipamiento en áreas de riesgo que 
amenacen la seguridad e integridad y para la transferencia de riesgos, construcción 
de viviendas, construcción de establecimientos comerciales e industriales y otros. 
El emplazamiento de obras de infraestructura, se sujetará a las recomendaciones 
efectuadas por los estudios especializados. (Art. 21, Incisos a, b, y c). Las ETA que no 
cuenten con mapas de riesgo, deberán elaborarlos hasta noviembre de 2016 (dos años 
a partir de la publicación de la Ley 602). (Disposiciones transitorias, Cuarta)

• Las ETA deberán identificar, evaluar, sistematizar, revalorizar y aplicar los saberes 
y prácticas ancestrales en la GdR, conjuntamente con los pueblos indígena originario 
campesinos, comunidades interculturales y afrobolivianos, en el marco de la 
cosmovisión de los mismos y respetando sus estructuras organizativas territoriales 
naturales. (Art. 23)

• Las ETA incorporarán el Cambio Climático en la GdR para contribuir al incremento de 
la resiliencia y la reducción de vulnerabilidades, de acuerdo a lo establecido en la Ley 
No 300 Ley marco de la Madre Tierra y Desarrollo Integral para Vivir Bien de 15 de 
Octubre de 2012, la presente Ley y su reglamento (Artículo 24).

• Las ETA, preverán en sus Programas Operativos Anuales (POA) y presupuestos los 
recursos necesarios para la GdR, según lo establecido en sus Planes de Desarrollo, 
Planes de Emergencia y Planes de Contingencia. (Art. 25, Inciso II)

• Los Planes de Desarrollo de los GAD, así como los planes sectoriales, deberán 
vincularse con el Sistema Estatal de Inversión y Financiamiento para el Desarrollo 
(SEIFD) y los sistemas vigentes de gestión pública, a fin de garantizar recursos para 
planes y programas de GdR.   (Art. 26)

• Las donaciones no monetizables que se otorguen a las ETA en casos de desastres y/o 
emergencias deberán ser registradas en sus respectivos presupuestos de acuerdo a 
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normativa vigente y serán reportadas al VIDECI de acuerdo a reglamento. (Art. 30, 
Incisos I y II)

• La declaratoria de desastres y/o emergencias permite que las entidades públicas 
de todos los niveles del Estado encargadas de su atención, realicen modificaciones 
presupuestarias y transferencias entre partidas presupuestarias, de acuerdo a la 
normativa existente y la normativa específica que establezca el Ministerio de Economía 
y Finanzas Públicas. (Art. 32)

• Una vez emitida la declaratoria de Desastre y/o Emergencia departamental, conforme 
a las previsiones de la presente Ley y su reglamento, las entidades quedan facultadas 
para realizar la contratación de bienes y servicios bajo la Modalidad de Contratación 
por Desastres y/o Emergencias establecida en la normativa vigente, que deben estar 
orientadas a la atención inmediata y oportuna de las poblaciones y sectores afectados. 
(Art. 33, Incisos I y II)

• Las ETA en el marco de los criterios técnicos establecidos en el reglamento de la 
presente Ley, establecerán parámetros para la determinación de las alertas, en el 
marco de sus características y realidades propias. (Art. 37, Inciso IV)

• Los GAD son responsables de declarar alertas en el nivel departamental por medio de 
sus propios Sistemas de Alerta que se articularán con el Sistema Nacional de Alerta 
a cargo del VIDECI; éste podrá asesorar y prestar asistencia técnica a las mismas 
para conformar y consolidar sus SAT y coordinar las necesidades de declaración de 
alertas cuando corresponda. Los sistemas de Vigilancia, Monitoreo y Alerta tienen 
la responsabilidad de recopilar y monitorear información de manera periódica y 
permanente sobre los eventos susceptibles de generar desastres y/o emergencias, 
así como los elementos vulnerables por medio de la aplicación de los sistemas y 
mecanismos de información de acuerdo a la presente Ley y su reglamento. (Art. 38, 
Incisos I, II y II) 

Según los parámetros establecidos en la presente Ley y su reglamento, podrán declarar en el 
nivel departamental:  

• Emergencia Departamental. Cuando la presencia de un fenómeno real o inminente 
sea de tal magnitud que el o los GAM afectados, no puedan atender el desastre 
con sus propias capacidades económicas y/o técnicas; situación en la que todas las 
instituciones destinadas a la atención de la emergencia del nivel Departamental y de 
los GAM afectados, ejecutarán sus protocolos de coordinación e intervención.

• Desastre Departamental. Cuando la magnitud del evento cause daños de manera 
tal, que el Departamento no pueda atender con su propia capacidad económica y/o 
técnica; situación en la que se requerirá asistencia del Gobierno central del Estado 
Plurinacional, quien previa evaluación definirá su intervención. (Art. 39, Incisos I. b) 
1 y 2)

En situación de Declaratoria de Emergencia, las ETA aplicarán las acciones correspondientes 
para la preparación, respuesta y recuperación integral de la emergencia declarada, en el marco 
de su Plan de Contingencia correspondiente. En situación de Declaratoria de Desastre, las 
ETA aplicarán las acciones correspondientes para la respuesta y recuperación de los sectores 
y la población afectada por el desastre declarado. En situación de Declaratoria de Desastre 
y/o Emergencia, las ETA aplicarán el régimen normativo de excepción. Las autoridades de las 
ETA para las declaratorias de desastres y/o emergencias deberán considerar solo las áreas y 
población afectada por la presencia del evento adverso. (Art. 40, Incisos I, I, III y IVI)
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• El retorno a la normalidad de la situación de Desastre y/o Emergencia, deberá ser 
establecido y comunicado por el CODERADE en el nivel departamental, a través 
de instrumento normativo similar al utilizado para la declaratoria de desastre y/o 
emergencia. (Art. 41I)

4.3. Ley Marco de Autonomías y Descentralización
 “Andrés Ibáñez” N° 031 (2010)

En su Artículo 100, (Gestión de riesgos y atención de desastres naturales) establece la 
competencia residual de gestión de riesgos con las siguientes competencias exclusivas a nivel 
departamental: 

Planificación

• Definir políticas, en programas y proyectos que integren la Reducción del Riesgo de 
Desastres (RRD) tanto de tipo correctivo como prospectivo (Inciso 3).

• Elaborar políticas de incentivos para garantizar una disminución sostenida de los 
niveles de riesgo existentes en el país, de acuerdo a la clasificación del riesgo (Inciso 
6).

Asignación de recursos

• Definir políticas y mecanismos que garanticen la financiación de medidas de reducción 
de riesgos de desastre incorporadas dentro de la gestión del desarrollo (Inciso 9).

• Normar, diseñar y establecer políticas y mecanismos de protección financiera 
para enfrentar contingencias y permitir la recuperación por desastres en el nivel 
departamental (Inciso 8).

Coordinación

• Conformar y liderar Comités Departamentales de Reducción de Riesgo y Atención de 
Desastres3, en coordinación con los Comités Municipales (Inciso 1). 

Operación

• Declarar desastre y/o emergencia, en base a la clasificación respectiva y acciones 
de respuesta y recuperación integral de manera concurrente con los gobiernos 
municipales e indígena originario campesinos (Inciso 7).

Información

• Elaborar Sistemas de Alerta Temprana vinculados a más de un municipio (Inciso 5).
• Evaluaciones del riesgo, aplicando los criterios, parámetros y metodología común para 

clasificar los mismos, monitorearlos, comunicarlos dentro del ámbito departamental y 
reportarlos al SISRADE (Inciso 4).

• Consolidar los indicadores de riesgo y reducción del mismo y atención de desastres 
informados por los gobiernos municipales, efectuando el seguimiento correspondiente 
a escala departamental (Inciso 2).

3 A partir de la promulgación de la Ley 113, Comités Departamentales de Reducción de Riesgo y Atención de Desastres (CODE-
RADE).
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5. DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE RIESGO 

5.1. Antecedentes

Inicialmente establecida como Comité/Centro de Operaciones de Emergencia Departamental (COED), la DGR 
fue instituida el año 2011 sin un presupuesto asignado.  A partir del año 2012 se incluye estructuralmente en 
el organigrama de la Gobernación.

5.2. Visión

La DGR será reconocida en el ámbito departamental por la implementación y consolidación de un 
Sistema de Gestión del Riesgo, provisto de un conglomerado humano competente y especializado 
dentro del GAD SCZ y con recursos suficientes y oportunos para su funcionamiento.

5.3. Misión

La DGR garantiza la protección de personas y colectividades de los efectos negativos de desastres 
de origen natural o antrópico, mediante la generación de políticas, estrategias y normas que 
promuevan capacidades orientadas a identificar, conocer, analizar, prevenir, mitigar y reducir 
riesgos, para enfrentar y manejar eventos adversos; así como para recuperar y reconstruir las 
condiciones sociales, económicas y ambientales afectadas por eventuales emergencias o desastres.  

Es el brazo operativo y coordinador del Comité/Centro de Operaciones de Emergencia 
Departamental (COED) y orienta el accionar de todas las personas e instituciones que intervienen 
o se ven  involucradas cuando se presenta una situación que pone en riesgo la vida de las personas 
o los animales, la construcción e integridad de las obras de arte, los servicios básicos, las áreas 
productivas o los medios de comunicación.

5.4. Objetivo

Incorporar el enfoque de Gestión de Riesgos (GdR) en la planificación del desarrollo departamental 
mediante políticas, planes, programas y proyectos multisectoriales, coordinados y articulados con 
organizaciones públicas, privadas, civiles, instituciones técnico–científicas, agencias humanitarias, 
Organizaciones No Gubernamentales (ONGs), cooperación internacional, academia, entre otros, 
para incidir positivamente en la reducción del riesgo de desastres (RRD) y la atención de desastres 
y/o emergencias (ADE) y generar resiliencia local aplicando un enfoque integral que parte del 
conocimiento de las condiciones de riesgo particulares del Departamento de Santa Cruz.

5.5. Ámbito de acciones

Las acciones de la DGR se enfocan en la RRD y la ADE cuyo eje transversal es el conocimiento del 
riesgo, que se constituye en el aspecto fundamental que guía el accionar de la DGR para que sus 
funciones respondan a la realidad específica del departamento. 

El conocimiento de las condiciones de riesgo implica la identificación y análisis de: las amenazas 
recurrentes en el territorio departamental, las vulnerabilidades asociadas a estas amenazas, y las 
capacidades con que se cuenta para reducir el riesgo y enfrentar los eventos adversos que podrían 
desencadenarse (evaluación del riesgo).
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Cuadro N°. 1
 Ámbito de acciones de la Dirección de Gestión de Riesgo

5.6. Dependencia Estructural

La DGR del GAD SCZ depende de la Secretaría Departamental de Seguridad Ciudadana (SDSC), 
que tiene como funciones generales:

• Desarrollar acciones de seguridad ciudadana coordinadas con las diferentes 
dependencias de la Gobernación, organismos e instituciones relacionadas, en materia 
de seguridad ciudadana, orden interno y defensa civil, para que de esta forma se 
brinde una mejor atención en la seguridad humana de la población del Departamento.

• Implementar planes y programas de Seguridad Ciudadana y de protección a la población 
en coordinación con las instancias nacionales responsables, las autoridades públicas y 
las organizaciones de la sociedad civil.

Fuente: Proyecto DIPECHO VIII CARE-CAHB
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Gráfico N°. 1
 Dependencia de la Dirección de Gestión de Riesgo en la estructura 
organizacional del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz
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5.7. Organización 

La DGR está organizada en tres áreas de trabajo: (i) Legal (asesoría), (ii) Administrativa, y (iii) 
Operativa (sustantiva)4.  Para el cumplimiento de funciones de la DGR se asignó la siguiente 
estructura de personal a cada área.

4 Normas Básicas del Sistema de Organización Administrativa (2003) Clasificación de unidades organizacionales: (i) Sustantiva: 
sus funciones contribuyen directamente al cumplimiento de los objetivos de la DGR. (ii) Administrativas: sus funcione contribuyen 
indirectamente al cumplimiento de los objetivos y prestan servicios a las unidades sustantivas para su funcionamiento. (iii) De 
asesoramiento: cumplen funciones de carácter consultivo y no ejercen autoridad lineal sobre las demás unidades.

Cuadro N°. 2
 Organización de la Dirección de Gestión de Riesgo
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5.9. Centros Provinciales de Gestión del Riesgo

Geográficamente, el alcance de la DGR llega a las 15 provincias y los 56 municipios del Departamento 
de Santa Cruz.  Se han definido cinco Macroregiones de acuerdo a las características geográficas 
comunes y la recurrencia de eventos específicos en el sector:

 1) Central Norte Integrado
 2) Chiquitanía Norte
 3) Chiquitanía Sur
 4) Valles
 5) Chaco.

Para cumplir de una mejor manera con las funciones asignadas, monitorear permanentemente las 
condiciones de riesgo presentes, coordinar y articular acciones con los municipios y sus Unidades 
de Gestión del Riesgo (UGRs), proveer asistencia técnica y capacitación, reducir los tiempos de 
respuesta y atención se están estableciendo Centros Provinciales de Gestión del Riesgo asignando 
Técnicos Desconcentrados por Macroregión. A futuro se planea establecer un centro en cada 
provincia.

Cuadro N°. 3
 Macroregiones en el Departamento de Santa Cruz y Centros Provinciales de Gestión del Riesgo
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5.10.   Funciones 
5.10.1. Dirección de Gestión de Riesgo
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5.10.2. Coordinación General
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5.10.3. Asesoría Jurídica
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5.10.4. Unidad Administrativa
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5.10.5. Unidad de Recursos Humanos
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5.10.6. Unidad de Comunicación y Relaciones Públicas
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5.10.7. Secretaria de Dirección
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5.10.8. Unidad de Análisis y Reducción del Riesgo (UARR)
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5.10.9. Unidad de Alerta Temprana (UAT)
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5.10.10. Unidad de Evaluación (UE)

5.10.11. Unidad de Manejo de Eventos Adversos (UMEA)
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5.11.    Funcionamiento de la Dirección de Gestión de Riesgo (DGR)

5.11.1. Alternos de Unidad

Cada Responsable de Unidad tiene un/a Alterno/a designado/a quien, en caso de ausencia del/la 
Responsable de Unidad, está en condiciones de coordinar, tramitar, ejecutar y supervisar todas 
las actividades de la Unidad garantizando la continuidad.  Para facilitar este proceso, cada Unidad 
tiene protocolos de actividades (plastificados) que en forma objetiva, sencilla y práctica resumen 
las acciones a seguir.
  

5.11.2. Funciones referentes en el tema

Los eventos de mayor recurrencia en el departamento son las sequías, incendios, heladas e 
inundaciones. Se han designado funcionarios “Referente”, encargados/as de proveer informes 
referentes al evento para orientar a todas las Unidades en los pasos y actividades a seguir para 
la atención del evento.  Para esto, se han especializado en el conocimiento a profundidad del tipo 
de evento, antecedentes históricos, experiencias en respuestas previas y son responsables de 
preparar y exponer ante las autoridades y personal de la DGR los antecedentes y situación de los 
eventos que se presenten.  Los funcionarios designados son:

Cuadro N°. 4
Funcionarios Referente para eventos de mayor recurrencia

5.11.3. Centro de Comunicación Integrado

La DGR establecerá un Centro de Comunicación Integrado para facilitar la gestión de la información 
de GdR. Como instrumentos tendrá:

• Directorios (telefónicos y de correo electrónico) del personal de la DGR, GAD SCZ, 
responsables e integrantes de Comisiones del COED, autoridades municipales, 
departamentales y nacionales.

• Planes de llamadas (árboles/cadenas de llamadas) de acuerdo al evento, proceso o 
plan de contingencia específico.

Todo desplazamiento operativo debe estar cubierto por medios de comunicación, principalmente 
teléfonos celulares.  Cuando las comisiones se desplacen fuera del área de cobertura dispondrán 
de radios que los conecten con el Centro de Comunicación Integrado de la DGR y con radios Handy 
para comunicarse entre ellos. 
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Cuadro N°. 5
Denominación de Protocolos y flujogramas administrativos

5.11.4. Horarios deAtención 

La DGR brinda atención las 24 horas del día los siete días de la semana (24/7) mediante personal 
de turno fuera de horarios de oficina y durante los fines de semana y feriados.  Este personal es 
responsable de:

• Atender las llamadas de emergencia.
• Registrar la información necesaria para la atención.
• Activar la cadena de llamadas.
• Registrar todo ingreso y salida de vehículos, equipos y personal (fecha y hora).
• Recibir (provisionalmente) los equipos y vehículos en devolución verificando su estado 

para la entrega a Activos Fijos. 

5.11.5. Protocolos y Flujogramas Administrativos

Los protocolos y flujogramas administrativos (PA-# /FA-#) establecidos para el funcionamiento de 
la DGR se presentan a continuación.
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5.11.6. Protocolos y Flujogramas Operativos

Los protocolos y flujogramas operativos (PO-# /FO-#) establecidos para el funcionamiento de la DGR se 
presentan a continuación.

Cuadro N°. 6
Denominación de Protocolos y flujogramas operativos
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7. Anexos
Anexo N°. 1

  Formulario Acta de Entrega de Equipos
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Anexo N°. 2
  Formulario Solicitud de Vehículos para Servicio Urbano
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INSTANCIAS ESENCIALES

CODERADE - Comité Departamental de Reducción e Riesgos y Atención de Desastres
Instancia del nivel departamental del Estado encargada de coordinar, promover y recomendar 
acciones de gestión de riesgos dentro de su ámbito territorial, en el marco del SPIE del Estado y 
de los lineamientos estratégicos sectoriales. La Secretaría Técnica del CODERADE recaerá en el 
área funcional o unidad organizacional de gestión de riesgos del Gobierno Autónomo Departamental 
de acuerdo a sus competencias. (Ley 602 de Gestión de Riesgos, 2014)
COED - Comité de Operaciones de Emergencia Departamental 
Instancia conformada por instituciones públicas, privadas y organizaciones sociales a nivel 
departamental, vinculadas con la atención de desastres y/o emergencias y la recuperación. El COED 
será conformado, activado y liderado por el Gobierno Autónomo Departamental a través de su área 
funcional o unidad organizacional de gestión de riesgos en coordinación con el Viceministerio de 
Defensa Civil. (Ley 602 de Gestión de Riesgos, 2014)
COEM - Comité de Operaciones de Emergencia Municipal
Instancia conformada por instituciones públicas, privadas y organizaciones sociales a nivel 
municipal, vinculadas con la atención de desastres y/o emergencias y la recuperación. El COEM 
será conformado, activado y liderado por el Gobierno Autónomo Municipal a través de su área 
funcional o unidad organizacional de gestión de riesgos en coordinación con el Viceministerio de 
Defensa Civil. (Ley 602 de Gestión de Riesgos, 2014)
COEN - Comité de Operaciones de Emergencia Nacional
Instancia que organiza y articula las Mesas Técnicas Sectoriales conformadas por instituciones 
públicas y privadas relacionadas con la atención de desastres y/o emergencias y la recuperación. 
El COEN está bajo la dirección y coordinación general del Viceministerio de Defensa Civil. (Ley 
602 de Gestión de Riesgos, 2014)
COMURADE - Comité Municipal de Reducción de Riesgos y Atención de Desastres
Instancia del nivel municipal del Estado encargada de coordinar, promover y recomendar acciones 
de gestión de riesgos dentro de su ámbito territorial, en el marco del Sistema de Planificación Integral 
del Estado y de los lineamientos estratégicos sectoriales. La Secretaría Técnica del CODERADE 
recaerá en el área funcional o unidad organizacional de gestión de riesgos del Gobierno Autónomo 
Municipal de acuerdo a sus competencias. (Ley 602 de Gestión de Riesgos, 2014)
CONARADE - Consejo Nacional para la Reducción de Riesgos y Atención de Desastres y/o 
Emergencias
Instancia superior de decisión y coordinación a nivel nacional. (Ley 602 de Gestión de Riesgos, 
2014)
SINAGER-SAT - Sistema Integrado de Información y Alerta para la Gestión del Riesgo de Desastres
Base de información de amenazas, vulnerabilidades y niveles o escenarios de riesgo, de vigilancia, 
observación y alerta, de capacidad de respuesta y de parámetros de riesgo al servicio del SISRADE, 
para la toma de decisiones y la administración de la gestión de riesgo. Está a cargo del VIDECI. 
Sus componentes son:

• Sistema Nacional de Alerta Temprana para Desastres (SNATD)
• Observatorio Nacional de Desastres (OND)
• Infraestructura de Datos Espaciales (GEOSINAGER)
• Biblioteca Virtual de Prevención y Atención de Desastres (BIVAPAD)

SISRADE - Sistema Nacional de Reducción de Riesgos y Atención de Desastres y/o Emergencias
Conjunto de entidades del nivel central del Estado y las ETA en el ámbito de sus competencias y 
atribuciones, las organizaciones sociales, las personas naturales y jurídicas, públicas y privadas 

Anexo N°. 4
  Glosario de Instancias y Terminos Esenciales
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que interactúan entre sí de manera coordinada y articulada, a través de procesos y procedimientos 
para el logro del objeto de la presente Ley. (Ley 602 de Gestión de Riesgos, 2014)

DEFINICIONES ESENCIALES

Alertas
Situaciones o estados de vigilancia y monitoreo de amenazas probables frente a las condiciones de 
vulnerabilidad existentes, anteriores a la ocurrencia de desastres y/o emergencias que se declaran 
con la finalidad de activar protocolos dispuestos en los planes de emergencia y contingencia y 
otros mecanismos; informar a la población sobre los posibles riesgos existentes; activar protocolos 
de prevención; y preparación ante posibles desastres y/o emergencias.  Se clasifican en Verde, 
Amarilla, Naranja y Roja de acuerdo a la proximidad de ocurrencia del evento, la magnitud y 
el impacto de daños y pérdidas probables que puedan generar situaciones de desastres y/o 
emergencias. (Ley 602 de Gestión de Riesgos, 2014)

Alerta Verde
Cuando aún no ha ocurrido el evento adverso y se considera una situación de normalidad. 
Ante alertas de esta clase los distintos ministerios y las instancias encargadas de la atención 
ante desastres y/o emergencias, así como los gobiernos autónomos departamentales 
y municipales, efectuarán, entre otras: actividades de mantenimiento, reparación de 
infraestructura y equipos; capacitarán permanentemente al personal para fines de respuesta. 
Asimismo, realizarán campañas de concientización e información  a la población en la gestión 
de riesgos. (Ley 602 de Gestión de Riesgos, 2014)
Alerta Amarilla
Cuando la proximidad de la ocurrencia de un evento adverso se encuentra en fase inicial de 
desarrollo o evolución. Ante alertas de esta clase en cada nivel territorial deben reunirse 
los Comités de Operaciones de Emergencia -COE para evaluar los posibles efectos de los 
eventos. Los distintos ministerios y las instancias encargadas de la atención de desastres 
y/o emergencias, así como los gobiernos autónomos departamentales y municipales; deberán 
revisar y adecuar cuando sea necesario sus Planes de Emergencias y Contingencias de 
acuerdo a las metodologías y protocolos establecidos, según sus competencias en el marco 
del reglamento de la presente Ley. (Ley 602 de Gestión de Riesgos, 2014)
Alerta Naranja
Cuando se prevé que el evento adverso ocurra y su desarrollo pueda afectar a la población, 
medios de vida, sistemas productivos, accesibilidad a servicios básicos y otros.  En esta 
clase de alertas se deben activar mecanismos de comunicación y difusión a las poblaciones 
susceptibles de ser afectadas por los riesgos potenciales o latentes y los protocolos a seguir 
en caso de presentarse situaciones de desastres y/o emergencias. Los miembros de los 
Comités de Operaciones de Emergencia -COE en los diferentes niveles deberán operativizar 
de manera inicial y previsoria los recursos y personal previstos en su planificación operativa 
anual y presupuesto institucional, necesarios para la atención de acuerdo a procedimientos 
regulares. (Ley 602 de Gestión de Riesgos, 2014)
Alerta Roja
Cuando se ha confirmado la presencia del evento adverso y por su magnitud o intensidad 
puede afectar y causar daños a la población, medios de vida, sistemas productivos, 
accesibilidad, servicios básicos y otros. En este tipo de alertas, se deben activar los Comités 
de Operaciones de Emergencia -COE en los diferentes niveles y ejecutar los Planes de 
Contingencia y recomendar a las diferentes instancias responsables de las declaratorias de 
desastres y/o emergencias, considerar de forma inmediata la pertinencia de la declaratoria 
de la emergencia. (Ley 602 de Gestión de Riesgos, 2014)
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Amenaza
Es la probabilidad de que un evento de origen natural, socio-natural o antrópico, se concrete y se 
produzca en un determinado tiempo o en una determinada región. (Ley 602 de Gestión de Riesgos, 
2014)

Amenazas Antropogénicas
Son de origen humano y afectan directa o indirectamente a un medio. Comprenden una amplia 
gama de amenazas, tales como, las distintas formas de contaminación, los incendios, las 
explosiones, los derrames de sustancias tóxicas, los accidentes en los sistemas de transporte, 
conflictos sociales y otros. (Ley 602 de Gestión de Riesgos, 2014)

Amenazas Biológicas
Son de origen orgánico, incluye la exposición a microorganismos patógenos, toxinas y 
sustancias bioactivas que pueden ocasionar la muerte, enfermedades u otros impactos a la 
salud. Pertenecen a este tipo de amenazas los brotes de enfermedades epidémicas como 
dengue, malaria, Chagas, gripe, el cólera, contagios de plantas o animales, insectos u otras 
plagas e infecciones, intoxicaciones y otros. (Ley 602 de Gestión de Riesgos, 2014)
Amenazas Climatológicas
Están relacionadas con las condiciones propias de un determinado clima y sus variaciones 
a lo largo del tiempo, este tipo de amenaza produce sequías, derretimiento de nevados, 
aumento en el nivel de masa de agua y otros. Son también eventos de interacción oceánico-
atmosférica. (Ley 602 de Gestión de Riesgos, 2014)
Amenazas Geológicas
Son procesos terrestres de origen tectónico, volcánico y estructural. Pertenecen a este 
tipo de amenazas, los terremotos, actividad y emisiones volcánicas, deslizamientos, caídas, 
hundimientos, reptaciones, avalanchas, colapsos superficiales, licuefacción, suelos expansivos 
y otros.
Amenazas Hidrológicas
Son procesos o fenómenos de origen hidrológico. Pertenecen a este tipo de amenazas las 
inundaciones y los desbordamientos de ríos, lagos, lagunas y otros. (Ley 602 de Gestión de 
Riesgos, 2014)
Amenazas Meteorológicas
Tienen origen en la atmósfera y se manifiestan, entre otros, como  granizos, tormentas 
eléctricas, olas de calor, olas de frío, temperaturas extremas, heladas, precipitaciones 
moderadas a fuertes, déficit de precipitación, vientos fuertes y tornados. (Ley 602 de Gestión 
de Riesgos, 2014)
Amenazas Tecnológicas
Son de origen tecnológico o industrial que pueden ocasionar la muerte, lesiones, enfermedades 
u otros impactos en la salud, al igual que daños a la propiedad, la pérdida de medios de 
sustento y de servicios, trastornos sociales o económicos, daños ambientales. Estos son, la 
contaminación industrial, la radiación nuclear, los desechos tóxicos, colapsos estructurales, 
los accidentes de transporte, las explosiones de fábricas, los incendios, el derrame de 
químicos y otros. (Ley 602 de Gestión de Riesgos, 2014)

Análisis de riesgo
En su forma más simple, es el postulado de que el riesgo resulta de relacional la amenaza y 
la vulnerabilidad de los elementos expuestos, con el fin de determinar los posibles efectos y 
consecuencias sociales, económicas y ambientales asociadas a uno o varios fenómenos peligrosos 
en un territorio y con referencia a grupos o unidades sociales y económicas particulares.  Cambios 
en uno o más de estos parámetros modifican el riesgo en si mismo, es decir, el total de pérdidas 
esperadas y las consecuencias en un área determinada.  Análisis de amenazas y de vulnerabilidades 
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componen facetas del análisis de riesgo y deben estar articulados con este propósito y no comprender 
actividades separadas e independientes.  Un análisis de vulnerabilidad es imposible sin un análisis 
de amenazas, y viceversa. (PREDECAN, 2009)
Capacidad
Combinación de todas las fortalezas, los atributos y los recursos disponibles de una comunidad, 
sociedad u organización que pueden utilizarse para la consecución de los objetivos acordados. 
(PREDECAN, 2009).
Centro de Operaciones de Emergencia
“Un lugar físico que debe contar con condiciones y características para lo siguiente: facilitar la 
coordinación de los diferentes organismos al contar con espacios de reunión e instalaciones técnicas 
necesarias, centralizar la recopilación, análisis y evaluación de la información de la situación de 
emergencia o desastre; difundir la información procesada a las autoridades, a los servicios técnicos 
ejecutores y a los medios de comunicación social”.  
Desarrollo de capacidades
El proceso mediante el cual la población, las organizaciones y la sociedad estimulan y desarrollan 
sistemáticamente sus capacidades en el transcurso del tiempo, a fin de lograr sus objetivos sociales 
y económicos, a través de mejores conocimientos, habilidades, sistemas e instituciones, entre otras 
cosas (EIRD, 2009).
Desastre
Situación o proceso social que se desencadena como resultado de la manifestación de un 
fenómeno de origen natural, socio-natural o antrópico que, al encontrar condiciones propicias de 
vulnerabilidad en una población y en su estructura productiva e infraestructura, causa alteraciones 
intensas, graves y extendidas, en las condiciones normales de funcionamiento del país, región, 
zona o comunidad afectada, las cuales no pueden ser enfrentadas o resueltas de manera autónoma 
utilizando los recursos disponibles a la unidad social directamente afectada.  Estas alteraciones están 
representadas de forma diversa y diferenciada, entre otras cosas, por la pérdida de vida y salud de 
la población, la destrucción, pérdida o inutilización total o parcial de vienes de la colectividad y de 
los individuos, así como daños severos en el ambiente, requiriendo de una respuesta inmediata de 
las autoridades y de la población para atender a los afectados y restablecer umbrales aceptables 
de bienestar y oportunidades de vida. (PREDECAN, 2009).

Desastre en la Autonomía Indígena Originario Campesina
Se declarará desastre en su jurisdicción cuando la magnitud del evento cause daños de 
manera tal, que la Autonomía Indígena Originaria Campesina, no pueda atender con su propia 
capacidad económica y/o técnica; situación en la que se requerirá asistencia del nivel que 
corresponda. (Ley 602 de Gestión de Riesgos, 2014)
Desastre Municipal
Cuando la magnitud del evento cause daños de manera tal, que el Municipio no pueda atender 
con su propia capacidad económica y/o técnica; situación en la que se requerirá asistencia 
del Gobierno Departamental, quien previa evaluación definirá su intervención.  (Ley 602 de 
Gestión de Riesgos, 2014)
Desastre Departamental
Cuando la magnitud del evento cause daños de manera tal, que el Departamento no pueda 
atender con su propia capacidad económica y/o técnica; situación en la que se requerirá 
asistencia del gobierno central del Estado Plurinacional, quien previa evaluación definirá su 
intervención. (Ley 602 de Gestión de Riesgos, 2014)
Desastre Nacional
La Presidenta o el Presidente del Estado Plurinacional mediante Decreto Supremo, previa 
recomendación del CONARADE, declarará desastre nacional cuando la magnitud e impacto 
del evento haya causado daños de manera que el Estado en su conjunto no pueda atender 
con su propia capacidad económica y/o técnica; situación en la que se requerirá asistencia 
externa. (Ley 602 de Gestión de Riesgos, 2014)
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Emergencia
Estado directamente relacionado con la ocurrencia de un fenómeno físico, peligroso o por la 
inminencia del mismo, que requiere de una reacción inmediata y exige la atención de las instituciones 
del Estado, los medios de comunicación y de la comunidad en general.  Cuando es inminente el 
evento, pueden presentarse confusión, desorden, incertidumbre y desorientación entre la población.  
La fase inmediata después del impacto es caracterizada por la alteración o interrupción intensa y 
grave de las condiciones normales de funcionamiento u operación de una comunidad, zona o región 
y las condiciones mínimas necesarias para la supervivencia y funcionamiento de la unidad social 
afectada no se satisfacen.  Constituye una fase o componente de una condición de desastre pero 
no lo es, per se, una noción sustitutiva de desastre.  Puede haber condiciones de emergencia sin 
un desastre. (PREDECAN, 2009).

Emergencia en la Autonomía Indígena Originario Campesina
Se declarará emergencia cuando la presencia de un fenómeno real o inminente sea de tal 
magnitud que la Autonomía Indígena Originario Campesina pueda atender con su propia 
capacidad económica y/o técnica el territorio afectado. (Ley 602 de Gestión de Riesgos, 2014)
Emergencia Municipal
Cuando la presencia de un fenómeno real o inminente sea de tal magnitud que el Municipio 
pueda atender con su propia capacidad económica y/o técnica el territorio afectado; situación 
en la que todas las instituciones destinadas a la atención de la emergencia del nivel Municipal, 
ejecutarán sus protocolos de coordinación e intervención. (Ley 602 de Gestión de Riesgos, 
2014)
Emergencia Departamental
Cuando la presencia de un fenómeno real o inminente sea de tal magnitud que el o los 
Gobiernos Autónomos Municipales afectados, no puedan atender el desastre con sus propias 
capacidades económicas y/o técnicas; situación en la que todas las instituciones destinadas 
a la atención de la emergencia del nivel Departamental y de los Gobiernos Autónomos 
Municipales afectados, ejecutarán sus protocolos de coordinación e intervención. (Ley 602 
de Gestión de Riesgos, 2014)
Emergencia Nacional
La Presidenta o el Presidente del Estado Plurinacional mediante Decreto Supremo, previa 
recomendación del CONARADE, declarará emergencia nacional cuando la presencia 
de un fenómeno real o inminente sea de tal magnitud que el o los Gobiernos Autónomos 
Departamentales afectados, no puedan atender el desastre con sus propias capacidades 
económicas y/o técnicas; situación en la que el Ministerio de Defensa y todas las instituciones 
destinadas a la atención de la emergencia del nivel Central del Estado y los Gobiernos 
Autónomos Departamentales y Municipales, ejecutarán sus protocolos de coordinación e 
intervención. (Ley 602 de Gestión de Riesgos, 2014)

Escenario de riesgo
Un análisis, presentado en forma escrita, cartográfica o diagramada, utilizando técnicas cuantitativas 
y cualitativas, y basado en métodos participativos, de las dimensiones del riesgo que afecta a 
territorios y grupos sociales determinados.  Significa una consideración pormenorizada de las 
amenazas y vulnerabilidades, y como metodología ofrece una base para la toma de decisiones sobre 
la intervención en reducción, previsión  control de riesgo.  En su acepción más reciente implica 
también un paralelo entendimiento de los procesos sociales causales de riesgo y de los actores 
sociales que contribuyen a las condiciones de riesgo existentes.  Con esto se supera la simple 
estimación de diferentes escenarios de consecuencias o efectos potenciales en un área geográfica 
que tipifica la noción más tradicional de escenarios en que los efectos o impactos económicos se 
registran sin noción de causalidades. (PREDECAN, 2009).
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Evaluación del riesgo
Una metodología para determinar la naturaleza y el grado de riesgo a través del análisis de posibles 
amenazas y la evaluación de las condiciones existentes de vulnerabilidad que conjuntamente 
podrían dañar potencialmente a la población, la propiedad, los servicios y los medios de sustento 
expuestos, al igual que el entorno del cual dependen. (EIRD, 2009).
Gestión de Riesgos
Es el proceso de planificación, ejecución, seguimiento y evaluación de políticas, planes, programas, 
proyectos y acciones permanentes para la reducción de los factores de riesgo de desastre en la 
sociedad y los sistemas de vida de la Madre Tierra; comprende también el manejo de las situaciones 
de desastre y/o emergencia, para la posterior recuperación, rehabilitación y reconstrucción, con el 
propósito de contribuir a la seguridad, bienestar y calidad de vida de las personas y al desarrollo 
integral. (Ley 602 de Gestión de Riesgos, 2014)
Se inicia con la identificación, conocimiento, análisis, evaluación, determinación de los riesgos y el 
pronóstico de las tendencias de los eventos, amenazas y vulnerabilidades, que serán efectuadas 
en todo su alcance e incluye:
- Reducción de Riesgos (RRD) a través de la prevención, mitigación y recuperación que abarca:

• Prevención: implica la planificación integral estratégica, la programación operativa y 
el diseño de políticas, instrumentos y mecanismos para evitar los riesgos potenciales.

• Mitigación: implica la planificación estratégica y operativa, y la realización de 
obras de infraestructura, la protección de  sistemas productivos y los ecosistemas, 
diversificación de la producción para la generación de ingresos, reubicación de 
asentamientos humanos, entre otros, para reducir los riesgos potenciales y existentes.

• Recuperación: tiene como propósito el restablecimiento de las condiciones normales 
de vida mediante la rehabilitación, reparación o reconstrucción del área afectada, 
los bienes y servicios interrumpidos o deteriorados y el restablecimiento e impulso 
del desarrollo económico y social de la comunidad, bajo un enfoque que evite la 
reproducción de las condiciones de riesgo pre-existentes.

- Atención de Desastres y/o Emergencias (ADE) a través de la preparación, alerta, respuesta 
y rehabilitación que abarca: 

• Preparación: implica organizar y prever medidas y acciones para la atención de 
desastres y/o emergencias por el nivel central del Estado y las ETA según corresponda, 
a través de una planificación operativa programática que incluya acciones y recursos 
para la ejecución por los diferentes sectores.  

• Alerta y Declaratoria: estado de situación declarado que implica adoptar  acciones 
preventivas y preparatorias, debido a la probable y cercana ocurrencia de un evento 
adverso, un desastre y/o emergencia. El nivel central del Estado y las ETA, declararán 
los tipos de alerta de acuerdo a la presente Ley y su reglamento. 

• Respuesta: que implica la reacción inmediata para la atención oportuna de la población 
ante un evento adverso con el objeto de salvar vidas y disminuir pérdidas. El nivel 
central del Estado y las ETA, según corresponda, realizaran acciones humanitarias.

• Rehabilitación: que implica acciones inmediatas de reposición de los servicios básicos, 
de acceso vial y el restablecimiento de los medios de vida, así como, el inicio de 
la reparación de daños, resultantes de una situación de desastre y/o emergencia. 
Se realiza en forma paralela y/o posterior a la respuesta por el nivel central del 
Estado y las ETA según corresponda, una vez efectuada la evaluación del desastre 
y/o emergencia. 

Plan de emergencia
Definición de funciones, responsabilidades y procedimientos generales de reacción y alerta 
institucional, inventario de recursos, coordinación de actividades operativas y simulación para 
la capacitación, con el fin de salvaguardar la vida, proteger los bienes y recobrar la normalidad 
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de la sociedad tan pronto como sea posible después de que se presente un fenómeno peligroso. 
(PREDECAN, 2009).
Planificación de contingencias
Un proceso de gestión que analiza posibles eventos específicos o situaciones emergentes que 
podrían imponer una amenaza a la sociedad o al medio ambiente, y establece arreglos previos 
para permitir respuestas oportunas, eficaces y apropiadas ante tales eventos y situaciones (EIRD, 
2009).
Primera Respuesta
Son acciones operativas en los momentos iniciales en los que se presentan situaciones de desastre 
y/o emergencia, como ser: evacuación, salvamento y rescate. (Ley 602 de Gestión de Riesgos, 
2014)
Reducción del Riesgo de Desastres 
El concepto y la práctica de reducir el riesgo de desastres mediante esfuerzos sistemáticos dirigidos 
al análisis y a la gestión de los factores causales de los desastres, lo que incluye la reducción 
del grado de exposición a las amenazas, la disminución de la vulnerabilidad de la población y 
la propiedad, una gestión sensata de los suelos y del medio ambiente, y el mejoramiento de la 
preparación ante los eventos adversos. (EIRD, 2009).
Resiliencia
La capacidad de un sistema, comunidad o sociedad expuestos a una amenaza para resistir, 
absorber, adaptarse y recuperarse de sus efectos de manera oportuna y eficaz, lo que incluye 
la preservación y la restauración de sus estructuras y funciones básicas. Resiliencia significa la 
capacidad de “resistir a” o de “resurgir de” un choque. La resiliencia de una comunidad con 
respecto a los posibles eventos que resulten de una amenaza se determina por el grado al que esa 
comunidad cuenta con los recursos necesarios y es capaz de organizarse tanto antes como durante 
los momentos apremiantes (EIRD, 2009).
Riesgo
Es la magnitud estimada de pérdida de vidas, personas heridas, propiedades afectadas, medio 
ambiente dañado y actividades económicas detenidas, bienes y servicios afectados en un lugar dado, 
y durante un periodo de exposición determinado para una amenaza en particular y las condiciones 
de vulnerabilidad de los sectores y población amenazada. (Ley 602 de Gestión de Riesgos, 2014)
Sistema de Alerta Temprana
El conjunto de capacidades necesarias para generar y difundir información de alerta que sea oportuna 
y significativa, con el fin de permitir que las personas, las comunidades y las organizaciones 
amenazadas por una amenaza se preparen y actúen de forma apropiada y con suficiente tiempo 
de anticipación para reducir la posibilidad de que se produzcan pérdidas o daños. Esta definición 
abarca los diferentes factores necesarios para lograr una respuesta eficaz ante las alertas emitidas. 
Necesariamente, un sistema de alerta temprana en función de la gente comprende cuatro elementos 
fundamentales: el conocimiento del riesgo; el seguimiento de cerca (o monitoreo), el análisis y 
el pronóstico de las amenazas; la comunicación o la difusión de las alertas y los avisos; y las 
capacidades locales para responder frente a la alerta recibida. (EIRD, 2009).
Vulnerabilidad
Es la propensión o susceptibilidad de las comunidades, grupos, familias e individuos a sufrir daños 
o pérdidas vinculadas a las amenazas. (Ley 602 de Gestión de Riesgos, 2014)
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